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“00009 
1 REFORMA DEL ESTATUTO  S0- p. 

¡ | oo 
2 CIAL DE LA COMPANIA TEC  Ix 

! | | 
3 NOCONSTRUCCIONES S. MA. le 

4: CUANTIA::  5/.1"500.000,00 12 

5: amy En la ciudad de Guayaquil, Je 
AA AZ SAN Pl 

6 Sr CE República del Ecuador, a Ja 
     

los veintinueve días     

        

PEGO mes de Julio de mil 

dl novecientos cchenta y o 3? 

? 

. 

10, ocho, ante mí, DOCTORA |” 

1; NORMA PLAZA DE GARCIA, |?! 
| TT : 

120 Abogada y Notaria de este sl 

13; Cantón, comparecen el señor INGENIERO MIGUEL p9 

    

    

    

     

    

     

   
    

    
   

  

   

    

EDUARDO EGÁS FEMNA, de estado civil casado, 

de profesión ingeniera Comercial, quien 

  

comparece a nombre y en representación de la 

  

, ba, 

1 Compafila TEECNOCONSTRUCCIDNES —S. Bes en su po 
E a] 

18 q 
calidad de Gerente y Representante legal, 

2] 
según lo demuestra con la copia de su 

19: 

20 nombramiento aceptado e inscrito que me lo 

    

21 presenta y que se lao copiará al final de esta 

  

escritura públicas Ya además debidamente 

  

autorizado par la Junta General de 

  

de     veinticuatro    el       

   

Accionistas, celebrada 
  

25 
¿unida de mil novecientos ochenta y siete, 

  

según lo demuestra con la copia del Ácta 

      

certificada que me la resenta ue también           

se la copiará al final de esta matriz; sefior 
   



1 JMNGENIERO EDGARDO —ARRULO Y ARBULA, de estado 

civil casado, de profesión Ejecutivo, por sus 

  

propios derechos y por los que representa en 

calidad de Apoderado de su cónyuge SILVIA 

  

ORTEGA DE ARRBULU, según lo acredita con el 

Poder que me presenta y que se agregará a esta    

            

7, matrizz los comparecientes son de nacionalidad 

8. ecuatoriana Y peruana respectivamente, 5 

9. mayores de edad, con domicilio y residencia en 

10. esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

11* civil y necesaria para celebrar toda clase de 

12 actos a contratos, y a quienes de conocerlos 

13 personalmente doy féz bien instruídos en el 

14 objeto y resultados de esta escritura, a la 

15 que proceden como queda indicado, con amplia y 

16 entera libertad para su otorgamiento, me 

17 presentaron la minuta y más documentos que son 

18 del tenor siguiente: SERMOR NOTARIO: En el 

19: 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

t 

20 sírvase incorporar una eñ la que conste la KE- 

21 | FORMA DE ESTATUTO SOCIAL por AUMENTO DE CAPI- 

    

22 TAL, contenida en las siguientes cláusulas.-— 

23 | PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en el 

24. otorgamiento de esta Escritura Pública e l- | 

25 Ingeniero Comercial Miguel Eduardo Egas Peña, | 

26 a nombre de TECMOCONSTRUCCIONES S.A..en su car 

27; 
! jidad de Gerente y Representante Jegal, el se- 

28: 
    

for ingeniero Edgardo Árbulú y Arbuló, por sus 
      

¡_EX-—— a 5 A 5 a 5 A 1 555 5 

        

  

     



? | | 200003 
21 propios derechos con el_ objeto de _ aportar y 

2 transferir un inmueble de su __ propiedad yit 

3 por los derechos que representa de su cónyugely 

Ls 4 Silvia Ortega de. Arbulú, según consta en el 

  

5 : poder especial que se incorpora a la presente 

6 escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- -:a) La 

        

  

  

: A 

7 Compañía TECNOCONSTRUCCIONES S. A., se cons- 
NOTARIA 

130 8 tituyó mediante escritura pública celebrada]: 
Guayaquil q 2 AAA 

t 

Mn, Norma 9 ante el Notario «Titular Décimo Séptimo del 

-García 
0 10 Cantón Guayaquil, Abogado Nelson . Gustavo]. 

O O AR 

11 ' Cafiarte Arboleda, el veintiocho de Abril de 

  

12 mil novecientos ochenta y dos y fué inscrita 

  

13 el veinte de Mayo del mismo aÑo en el. Registro 

  

-. 4 Mercantil del Cantón Guayaquil, y b) La Junta 

o | 

16 

17 _ el veinticuatro 

    

         
  

     

  

Extraordinaria de Accionistas de la 

/” TECNOCONSTRUCCIONES S. AZ 
A 

General    

         

     

Compañiía celebrada s 

de Junio de mil novecientos       

0 13 ochenta y siete autorizó _al _. Berente y, 

19 Representante legal de la Compañía, Ingeniero|- 

20 __Comercial Miguel Eduardo Egas Peña para que 

21 eleve a escritura pública la reforma del 

    

22 estatuto sotial de la Compañía por aumento de 

“o. 23 capital.- TERCERA: DECLARACION DE REFORMAS DEL 

24 ÓN z DD — SOCIAL POR AUMENTO DE CAPITAL, 

“e 

25 AA RIPCION ORMA _D PAGO. _D AS NUEVAS] 
o. 0) , 

- 26: / ACCIONES.- El ingeniero Miquel Eduardo Egas|l- 

27) i Llegal_—_de. 
$ 

28 . Tecnoconstrucciones s A. debj = 

e
y



10 

.. 11 

19 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

autorizado declara que la Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas celebrada elo 

  

veinticuatro de Junio de mil novecientos 

  

ochenta y siete resolvió: a) Aumentar el 

  

e 

capital social de la Compañía mediante la 

  

emisión de un mil quinrientas nuevas acciones, 

    

    ordinarias Y nominativas, de un mil sucres 
A A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 e e e 

cada unas; b) Que el pago de las nuevas 

  

acciones en su totalidad se efectúe por el 

  

aporte y transferencia de dominio de un 

  

inmueble del Ingeniero Edgardo Arbulú y 

  

cr 

  

Arbulú, y 0) Que el Artículo Cuarto del 

    

Estatuto Social dirá: . "ARTICULO CUARTO.- La 

  

Compañía tendrá un capital de DOS MILLONES DE 

. 

SUCRES, dividido en dos mil acciones. 

ordinarias y nominativas, de un mil sucres 

  

cada una, numeradas del cero cero uno al dos, 

  

mil, inclusive. En caso de aumente de _____ 

capital, las nuevas acciones serán ofrecidas 

en__primer término a los propietarios de las 
  

emitidas hasta la fecha, quienes podrán 

suscribirlas en proporción al número de 

acciones ue  tuvieren3 pero si así _ no lo q 

bici 1 j bran? 

: . o y, 

26 podrán ser ofrecidas al público en el caso de 

27 

28 

% 

. . - . Í t h z ] : j E: 

, .> 

U
n
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1 APORTACION Y TRANSFERENCIA DEL DOMINIO DE UN 
o, 

  

2 INMUEBLE.- CARACTERISTICA DEL  INMUEBLE.- El 

  

31 Ingeniero Edgardo Arbulú y Arbulú como pago de 

4 la totalidad del valor de las mil quinientas 
rm 

  

  

5 “acciones suscritas en el aumento" de capital 
  

6 referido en la cláusula - anterior, aporta y 

  

1 transfiere el derecho real de dominio, a' favor 

                              

8 -de Tecnoconstrucciones S. ÁA., del inmueble de 

9 su propiedad constituído por un lote de 

10 terreno no edificado, ubicado - en la 

11 ' 
Jurisdicción del Cantón Samborondón, Provincia 
RF RR 

12 del Guayas, identificado con. el Código 

13 municipal -número catorce "cuatro co 

14 veinticinco -— A, solar ochenta y tres de la 

15- Lotización ' Las Fincas, que tiene las 

16 siguientes caracteristicas: a), Linderos y 

17 dimensinnes.— El . inmueble aportado tiene un 

18 área total de dos mil quinientos sesenta 

19 4 metros cuadrados y limita.- Por el Norte, con 

20 : 
el lote de terreno número ochenta y cuatro, 

con una extensión de cuarenta metros» setenta 

22 . centímetros; por el Sur, con el lote de 

23 terreno número ochenta y dos con una 

2 extensióñ de setenta tres metros; por el 

25 
Este, con los lotes de terreno ochenta tres 

26 / Ñ , . * 

o. -= A y ochenta y tres-B con una extensión de 

27 . 

Z____ Gincuenta metros el este, con la 

28 : 
1 . calle pública con cincuenta y cuatro metros.- 

*  



+ 

1 b) Historia del dominio.-— El aportante y : ' 

            

. transfiriente del dominio . adquirió ¿da 

3 propiedad del inmueble por compraventa 

4 celebrada con la Sociedad de Predios Rústicos a ?. 

5 Manglero S. A... en liquidación, ante el - 
IIA A - 

6 Notario Público del Cantón Guayaquil, Doctor To 

1 Jorge Jara Grau, que extendió la  corres- Las 

8¡” pondiente escritura pública el veintiuno : 

9 de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 

10 la misma que fué inscrita el doce de Enero de 
  

      

nm]. mil novecientos ochenta y tres.- A su vez, la 

12 Sociedad de Predios Rústicos Manglero, recibió 

13 el indicado inmueble, en una mayor extensión y 

14 bajo la denominación de Sector Uno de la L 

15 Hacienda Tornero o "Manglero”, por aportación - 

16 7 
y transferencia que hizo la Compañtia , 

17 , - 
Decor-Util E. Ltda.» por escritura pública , 

                  

18 ? 
celebrada ante el Notario Público del Cantón 

Guayaquil el dos de Diciembre de mil 

20 
novecientos sesenta y nueve, inscrita el ocho 

21 | de Diciembre de mil novecientos sesenta y 

22 nueve." Á su vez, la Compafíía Decor-Util C. 

23 Ltda., adquirió, en mayor extensión los 

24 sectores . uno y dos de la Hacienda Tornero, 

25 . + 
denominados "Mánglero” Y "Separre"”, 

26 , . a 
respectivamente, por escritura pública" "de 

27 
compraventa celebrada con :el 'sefñior Luis 

28   Fernando Gómez Ycaza, ante el Notario Público 

  

w
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25 | 

2, 

*0neÉ5 
1 del Cantón Guayaquil el diez de Diciembre de mil 

  

2 - novecientos sesenta y ocho, inscrita el once de: 

  

3 Diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.- c) 

  

4 División.- Por escritura. pública celebrada ante el 

  

5 Notario Público del Cantón Guayaquil Abogado Eugenio 

  

"Santiago Ramirez Bohórquez, el veintiseis de Diciembre 

                

6 

7 de mil novecientos ochenta y cinco, se protocalizó la 

8 división del lote original número ochenta y tres de la 

9 Lotización' Las Fincas en los lotes independientes 

10 número ochenta y tres, propiamente dicho y objeto del 

11 j presente aporte y transferencia, lote número ochenta y 

12 tres-A y- lote número ochenta y tres-B.- Este 

13 testimonio se inscribió el veintisiete de Enero de mil 

14 novecientos ochenta y seis.- dd) - Saneamiento. El 

      
   

     

     
   
   

     
   

    

aportante y transfiriente de dominio, Ingeniero IS 

16 Edgardo Arbulú y. Arbulú, declara que sobre el lote de 

  

terreno número . ochenta .y tres propiamente dicho, no 17 

  

existe ningún gravamen, limitación 0 forma alguna de 18 

    

19 afectación al dominio, no - obstante lo cual se obliga 

  

al saneamiento . previsto par la Ley.- QUINTA: 20 

  

AUTORIZACION DE LA SENORA SILVIA ORTEGA DE ARBULU.- El 21 

    

señor Edgardo Arbulú y Arbulú, autorizado expresamente 

  

22 ' 

por la señora Silvia Ortega de Arbuiú, según consta en 23 

  

el Poder» Especial que se incorpora a la presente 24 

  

escritura, a nombre de su Representada expresa la 

  

autorización para que el inmueble, objeto del aporte y 26. ; 

  

      

      

         

« 

de
s 

A
 

, 

at transferencia de dominio convenido en cláusulas/. 

28 : anteriores y que fué adquirido en régimen de eectosao!:



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 | 

19 

20 

21 
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

conyugal, pueda en efecto ser aportado y transferido a 

    

favor de Tecnoconstrucciones S, A.” SEXTA: DOCUMENTOS 

  

PP 

        

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes, los siguientes documentos: a) Copia 

e 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de Tecnoconstrucciones. S. 

veinticuatro de Junio de mil novecientos ochenta y 

  

A. del 

    

     
      

          

    

siete.- b) Copia certificada del nombramiento 

  

del Ingeniero Miguel Eduardo Egas Pela... Cc) 

  

Copia certificada extendida por el señor 

  

Registrador 

  

Samborondón.- 

  

otorga la 

  

favor del 

de la Propiedad del Cantén 

d) Copia del poder especiál que 

señora Silvia Ortega de 

señor ingeniero Edaardo 

Arbulú a 

Arbulú y 

      

, 

Arbulúz y e) Copia de la protocolización de la 

resolución námero cero doscientos ocho del 

Ministerio de Industrias e Integración, en la 

  

que se autoriza al señor Ingeniero Edgardo 

Arbulú y Arbulú como Inversionista nacional.- 

  

  

de estilo. (firmado).- 

5 

        

E. ALFREDO NEGRETE. ABOGADO. REGISTRO MIL TRES- 

CIENTOS CUARENTA Y DOS. 

NOMBRAMIENTO 

PEÑA. Guayaquil, Mayo 

novecientos 

Comercial 

Presente.- 

  

De 

DEL SENOR MIGUEL EDU 

veintiseis 

ochenta y  dos.- Señor 

Miguel Eduardo Egas 

mis consideraciones: 

firma ilegible.- 

Soregue usted, señora Notario, las cláusulas 

  

DOCTOR 

nn 

   

   
    

  

(Hasta aguíi la minuta). 

ARDO EGAS 

de mil 

  

ingeniero 

Peñla e.” 

Cumplo en 

  

   

no
. 

4 

u
n



  

NOTARIA 
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Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

García 

lo Extraordinaria de Accionistas de la Compafiía 

    

      
    

  

   

"TECNOCONSTRUCCIONES S. A.”, en sesión del día Jo 

! 

  

: de hoy. resolvió designar a usted GERENTE de 

' 
E la misma, por el periodo de CINCO ANOS.- En  ? 

' 

  

i 
tal virtud, corresponderá a usted, la ¿ 

17 
administración Y representación legal, 

  

judicial y extrajudicial de la misma, según 

  

aparece del Artículo cho de sus Estatutos 

          

  
     
    

      

    

    

    
     

       
    
   
    

                        

01 
Sociales, constante de la escritura pública 

las 
otorgada por el Notario Décimo Séptimo de 

E 
Guayaquil, el veintiocho de Abril de mil 

: . A 
novecientos ochenta y dos, inscrita en el 

14 
4. Registro Mercantil de este Cantón, el veinte 

15: . . AN 
de Mayo de mil novecientos ochenta y dos.- 

16 el 
Sirvase aceptar a continuación, el presente 

17 1YJ 
nombramiento y proceder a su inmediata 

18 o el 
inscripción en el Registro Mercantil de 

19 mo 
Guayaquil.- Huy atentamente.- ifirmado).- 

¿be 
20 firma ilegible.- Señor Abogado Dario  Egas 

21 : - pe Peña.- Director de la Sesión.- Acepto el 

cargo.- Guayaquil, Hayo veintiseis de mil 

  

novecientos pchenta y dos.- (firmado).- firma 

  

Egas |       
       
     
    

    

ilegible.” ingeniero Comercial Miguel E. 

  

PFefía.— Cueda inscrito este nombramiento f         

26 
diecinueve mil seiscientos sesenta Y cinco, 

RR a no. 

27 
número cuatro mil d 

          

28 
Hegistro Mercantil anctado bajo el número



2 

10 

11: 

12 

13 

14 

15 

16 | 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

JUNTA — GENERAL 

TRUECIONES 

  

  

  

  

a 

    

  

  

         

   

      

    

CELERERADA —El     

CUATRO DE JUNIO DE MIL HOWECIENTOS OCHEN= 

TA Y SIETE.- En Guayaquil, a loas vein- 

el mes de Junio de mil EL
 

ticuatro dias 

novecientos ochenta y. siete, a las nueve 

  

horas, en el local ubicado en Chile 

  

trescientos tres y Luque, oficina ochocientos 

unos, se reúnen los accionistas de la Compañia 

Tecnoconstrucciones 5. A. z 5ebhorita Hercedes 

Palomino  Hachuca, propietaria de doscientas 

cincuenta acciones3ingeniero Walter Egas Fea, 

  

propietario de doscientas cuarenta y siete 

acciones; ingeniero comercial Miguel Eduardo 

Egas Peffa, propietario de una acción; Abogado 

Dario Egas Feffa, propietario de una acción, Y 

ropietario de una Antonia Reina Salazar . 

  

        

accióán.- Todas las acciones san de un mil 

sucres cada una representan la totalidad del 

  
capital social de la Compafila cue asciende a 

  

  

a 

   
   
    

     

  

diez mil novecientos sesenta Y tres del ! 

Repertorio. Archivándose lbs Certificados de 

Registro y Defensa Nacional.-— Guayaquil, nueve : 

de Junio de mil novecientos ochenta y dos. El 

Registrador Mercantil.- (firmado). firma 

ilegible.- Abogada Héctor Miguel Alcivar . 

Andrade.- Registradar Hercantil del Cantón | 

Gueayagquil.—- (Hay dos sellos).- ACTA.- ACTA D 

LA. — COMPANIA TECNODEANS- 

o
.
 

o
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Vo Poor y 

1 quinientos mil SUCres.- Con estos 

2 antecedentes, los accionistas por unanimidad 

        

3 acuerdan constituirse en Junta '' General 

4 Extraordinaria de la Compañía Tecnocons- 

    

5 trucciones S. A., al amparo de la facultad que 

  

6 les concede el Artículo Doscientos : ochenta de 

  

  

  

la Ley ' de Compañias vigente, aprobando, 

8 5 La. . . 
igualmente por unanimidad el siguiente orden 

9 del día: Aumento de capital de la Compafíia, 

10 . . - 
aprobación del avalúo del inmueble que se 

11 . 
aporta al aumento de capital y reforma del 

12 Artículo Cuarto del Estatuto Social.- Preside 

13 
la reunión el Ingeniero Walter Egas Peña y 

14 
actúa combo Secretario el Ingeniero Comercial 

      

      

15 Miguel Eduardo Egas Peña, en sus calidades de 

  

16 
Presidente y Gerente, de la Compañia, 

17 
respectivamente.- Antes de iniciarse la sesión 

18 
por Secretaría se elabora la lista de los 

  

19 
accionistas, el número ' de acciones que 

  

20 representan, se comprueba el quórum de Ley y 

  

21 se da cumplimiento a ¡las demás formalidades 

  

22 legales y estatutarias.” Instalada la Junta 

23 General se estudia el primer punto del orden 

  

24 
del dia,” recibiendo para tal efecto el informe 

  

25 de los peritos nombrados por la Junta General 

26 

    

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

27 
diecisiete de Junio de mil novecientos ochenta 

28 
y siete y luego de deliberar, los accionistas 

 



1 por unanimidad resuelven: PRIMERO.- Aumentar 

  

1 
i . 

2] el capital social de la Compañía mediante la 

      

  

    

  

                                          

3 emisión de un mil quinientas nuevas acciones A 

4! de un mil sucres cada una.- SEGUNDO.- —Que por A 

5 cuanto los señores accionistas han manifestado A 

6 expresamente su renuncia al derecho de 

7 suscribir las nuevas acciones, se aprueba que_ 

8|-el Ingeniero Edgardo Arbulú y Arbulú, suscriba 

9 la totalidad de las un mil quinientas nuevas 

10 acciones.” TERCERD.-  —Ántes de resolver, sobre 

11 la forma de pago de las nuevas acciones, se 

:12| aprueba el avalúo del inmueble de propiedad 

131 del Ingeniero Edgardo . Arbulú y Arbulú, 

14 compuesto de un lote de terreno no edificado 

15| ubicado en la Jurisdicción del Cantón 

16 Samborondón de la Provincia del Guayas», 

171 identificado bajo el Código municipal catorce 
A _Á A _ __EEEE A MIMI 

18 -= cuatro —  veinticinco- fÁ, solar ochenta y 

f 19 tres de la Lotización Las Fincas, que ha sido 

20 elaborado por -: los peritos José Jaramillo 

21 Polanco y Licenciado Andrés Morán Morán, 

22 designados para tal efecto por la. Junta 

23 General de Accionistas celebrada el diecisiete 

24 de Junio de mil novecientos ochenta y siete y 

25 _ que asciende a la cantidad de un millón 

26 
quinientos mil sucres.-> El avalúo se incorpora 

21 al expediente de la Junta General.- CUARTO.- 

              

28   Que el pago de las nuevas tacciones se efectúa 
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Compañía  —que-    
TICULO  CUARTO.- La Compañía tendrá un 

-capital de dos. millones de sucres, dividido en 

  

  

9 - : . : : . 
-dos mil acciones, ordinarias y nominativas, de 

10 . 
un mil sucres cada. una, numeradas del cero 

11 - . . 
cero uno al dos mil, inclusive. En caso de 

12 2 , - 
aumento de capital, las nuevas. acciones serán 

13 
ofrecidas en primer término a los propietarios 

14 : 
de las emitidas hasta la «fecha, quienes 

15 
podrán .-suscribirlas en proporción al número de 

  

16 
acciones -- que tuvieren3. pero si así- no lo 

17 . . . . 
. hicieren,--: las - nuevas acciones sobrantes se 

18 
ofrecerán a los .-demás acciomistas3 y» solo 

19 
podrán ser -Ofrecidas al público en el caso de 

  

20 
"que ningún accionista hubiera deseado 

  

21 suscribirlas*".-. Finalmente se - autoriza al 

  

22 señor Gerénte (de. la Compafilía que eleve a 

  

23 
escritura pública lo resuelto por esta Junta 

  

> . o . , 
"General Extraordinaria de Accionistas, 24 

25 
incorporando una copia certificada de la 

26 
presente Acta a la escritura pública y 

  

  

27 ] 
realizand todas las gestiones legales 

28 

  

¡ "pertinentes a fin de obtener la aprobación e



1 inscripción de lo resuelto.- Antes de .. 

2 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

validez. Se levanta la sesión a las diez 

horas... y: cinco minutos.- (firmado).- 

Presidente, ingeniero alter Egas Peña.-— 

__ (firmado).- Secretario, Ingeniero Comercial 

Miguel Eduardo Egas Pefta.- tfirmado).- 

Mercedes E Machuca.- tfirmado).- 

Ingeniero Walter  —Egas Pefila.- (firmado).- a 

Ingeniero Comercial Miquel Eduardo Egas Pefa.-— 

(firmado).- Abogado  — Darío Egas Peña.- 

(firmado).- Antonio Reina Salazar.- CERTIFICO: 

Pue el Acta que antecede es fiel copia del 

original que reposa en los archivos de la 

CompaÑiía.- Buayaquil, Junio veinticuatro de 

mil novecientos ochenta y siete.- (firmado).- 

Ingeniero Comercial Miguel. Eduardo Egas 

Peña. Secretario de la Junta Beneral.- 

CERTIFICADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. - 

_ REGISTRO DE “LA PROPIEDAD DEL CANTON 

SAMBORONDON.- Abogado Jorge Cornejo Arias, 

Registrador de la Propiedad del Cantón 

| 

7 

o oconcluír, se concede _un 

elaboración de la presente 

  

cual, la Junta 

  

Acta, hecho lo 

receso para la 

  

General Extraordinaria se 

  

ed 
e - 

od 

ae 

id 

nn 

reinstala con los mismos asistentes y_ por 

v 

unanimidad aprueba el Acta sin modificaciones, 

  

n 

firmando todos los asistentes 

  

para su plena 

                      

Samborondón, en forma legal 
A [1 1 5 5 a e o rr 

y 

  

a 

  

petición de 

    

  

h
n



  

NOTARIA 
Bo 

Guayaquil 
3ra. Norma 
- Plaza de 
García - 

»»
 

6 terreno signado con el número ochenta y tres 

  

1 de la Lotización "Manglero”, de propiedad del 

        

8 señor Edgardo Arbulúá y Arbulú, se encuentran 

2 las inscripciones siguientes: PRIMERA: 

10 COMPRAVENTA. Celebrada en Guayaquil, el diez 

11 de Diciembre de mil novecientos sesenta y 

12 ” ocho, ante el Notario Doctor Gustavo Faicont 

13 
Ledesma. por el seÑñor Luis Fernando Gómez      

14 
Icaza, a favor de la Compañía "Decor-Util C.      

  

15 

    iLtda.”, de un lote de terreno de la Hacienda 

  

    16 
        

  

*Tornero" identificado como Sector Uno, con 
   

17 . 
una superficie de doscientos cuarenta y cuatro    

  

18 
hectáreas al que en lo sucesivo se denominará 

  

      19     
*Manglero" y al Sector Dos se lo denominará     

  

   

             
20 

se 

  

testimonio 

  

"Separre”.- Este encuentra      

  

           21 de mil de Diciembre 

  

el once            inscrito, 

  

      22     novecientos sesenta y ocho.- SEGUNDA: 

  

    
    23    

  

APORTACION Y TRANSFERENCIA.- Celebrada en 

  

24 

   

  

Guayaquil, el: dos de Diciembre de mil 

25 | 

    

    
noveci ueve ante el Notario 

26 

     Doctor Gustavo Falconi1 Ledesma.- Por la 

    

    
  

27 

    28 

     
   

Sociedad en Predios   



  

1 predio denominado "Manglero".- Este testimonio 
A 

  

! 

z se encuentra inscrito, el ocho de Diciembre de 

mil noyecientos sesenta y  nueve.- TERCERA: 
¿A A 

ww
 

  

    

VENTA.- Celebrada en Guayaquil, el veintiuno E 

    

5 de Diciembre de mil noveciéntos ochenta y dos, 

      

6 ante el Notario Doctor Jorge Jara Grau, por la 

7| Sociedad en Predios Rústicos Manglero S. A., 

8 |. en l1iguidación, a favor "del seÑñor Leopoldo 

9 Edgardo Arbulá y  Arbulú, del lote número 

      

:- 12 

  

  

        

10 ochenta y tres de la Lotización "Manglero", el 

11 mismo que se encuentra comprendido dentro de 

los siguientes linderos y: dimensiones: Por el 

13 | Norte, el lote número ochenta y cuatro de la 

14 misma Parcelación, con ciento cinco metros; 

15 por el Sur, con el lote número ochenta'y dos, 

16 : . . : 
con ciento veintiseis metros por el Este, la 

17 Avenida La Puntilla ívia Samborondón), con 

18 ] 
cincuenta metros y, por el Oeste, con calle 

19 pública de la Parcelación, con cincuenta y 

            

21 cinco mil setecientos setenta y cinco metros 

22 cuadrados.- Este testimonio se | encuentra 

23 inscrito, el doce de Enero de mil novecientos 

24 ochenta y tres.- CUARTA: DIVISION.- 

25 Protocolizado en Guayaquil, veintiseis de 

26 o. - : : 
Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, 

27 z 
en la Notaría a cargo del Abogado Eugenio 

28 | 7 | 

20 cuatro metros con uRn área o superficie de 

Santiago Ramírez Bohórquez.- Del lote número 

  
  

5
h



  

NOTARIA 
10 

Guayaquil 
Fra. Norma , 
Plaza de 
-García 

«
y
 

          

  

                

     

   

     

      

   

   

                

     

    

    

    

    
   

        

      

  

  

     

    

MO "01n 

1 ochenta y tres de la Lotización "Las “Fincas”, 

2 que se divide en tres lotes sighados con los 

3 números ochenta y tres, ochenta y tres- A y 

4 ochenta y tres - B.- El lote número ochenta y 

5 tres tiene una superficie de dos mil 

6 quinientos sesenta metros cuadrados.- Este 

1 testimonio ' se encuentra ' inscrito, el 

8 veintisiete de Enero de ' mil. novecientos 

9 ochenta y seis.— No aparece que dicho: lote de 

10 . . . 
terreno signado con el número ochenta y tres 

11 
que tiene una superficie de dos mil quinientos 

12 sesenta metros “cuadrados de propiedad del 

13 señor Edgardo Arbulú y Arbulú, al que se 

14 refiere esta Certificación, hubiere sido 

15. l . o l l 
enajenado, se encontrare gravado, - con 

16 o o . o A 
hipotecas, sujeto a prohibiciones, ni ningón 

17 gravamen que limite su dominio.—- Samborondón, 

18 . . . - : : : 
a dieciseis - de Junio de mil novecientos 

19 : : : : : 
ochenta y siete.- (firmado).- firma ilegible.- 

20 - Registrador de la Propiedad del . Cantón 

21 Samborondón.—- (Hay un .“sello).- CERTIFICADO. 

22 MUNICIPALIDAD DEL CANTON SAMBODRONDON.- TITULO 

23 - UNIFICADO DE IMPUESTOS URBANOS Y ADICIONALES.- 

24 - Contribuyentez SOCIEDAD EN. PREDIOS RUSTICOS 

25 MANGLERO.- Dirección: Doce Peatonal y Avenida 

26 ] o o os . 
o. Quinta.- Mil setecientos treinta” y dos.- 

27 . 
Parroquia: Catorce.- Manzana: Cuatro.- Solar: 

28 
A.” Avalúo comercial: Veinticinco.- Clases      
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wm
 

| 
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- 10 

11 

  

Doscientos cincuenta y seis mil SUCFes.- * 
A 

Avalúo catastral: Ciento cincuenta y tres mil - 
E A 

seiscientos sucres.- Avalúo imponible: Ciento 
  

cincuenta y tres mil seiscientos sucres.- 

  

Predios urbanos: Mil dieciocho sucres ochenta 

centavos.- Uno por mil educación: Ciento 

      

cincuenta y tres sucres sesenta centavos.- Uno 

por mil medicina : rural: Ciento cincuenta y 

  

tres sucres sesenta centavos.- Dos tercio y/o 

  

seis por mil adicional: . Trescientos siete 
  

sucres veinte .centavos.- Vivienda rural de 
  

12 

13 

14 | 
15 

16 

20 

21 

interés social.- Aseo de calles.-— Total: Mil 

seiscientos treinta yo: tres sucres veinte 
o 

centavos.- (firmado).- firma ilegible.- 

Tesorero.- (firmado).- firma ilegible.- 

  

Recaudador.- (Hay un sello).- RECIBO DE PAGD.- 

  

CUERPO DE BOMBEROS DE SAMBORONDON.- 

Samborondón, cuatro de Junio de mil 

novecientos ochenta siete.- Por: Doscientos 

  

treinta sucres cuarenta centavos.” Recib4 de 

la "Sociedad Predio Rústico Manglero, la 

cantidad de doscientos treinta sucres cuarenta 

centavos. Valor” que - paga por concepto del 

impues : n j ra mil a los 

veinticinco manzana   

k
h



00011 
del Cuerpo de Bomberos de Samborondón.- 

(firmado).- firma  ilegible.- Señor Félix M. 

  

Rodríguez Guerra.- Tesorero.- (Hay un sello).- 

    

NOTA: Este Recibo será canjesado en cuanto 

  

estén emitidos los Títulos del presente año.- 

    

PROTOCOLIZACION DE LA. RESOLUCION NUMERO €ERO 

DOSCIENTOS. OCHO QUE HACE EL MINISTERIO DE 

      

Ea 

    

  

  

: NOTARIA 

10 INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION A FAVOR DEL 
Gusyaquil 

Dra. Norma SENOR EDGARDO ARBULU Y  ARBULU.- CUANTIA: - Plaza de . a 

García * 
INDETERMINADA. - SENORA NOTARIA.- A petición de 

  

parte interesada ante usted, respetuosamente 

    

el numeral segundo del Artículo Dieciocho de 

  

la Ley Notarial, dígnese protocolizar: en el 

  

  
archivo a su cargo, y  —conferirme - copia 

  

certificada de - la -: Resolución número cero 16 

  

17 doscientos ocho que hace el Ministerio de 

    

   

    
18 Industrias, Comercio e Integración a favor del 

19 

              

sefior Edgardo fArbulú Arbulú.- Es justicia.- 

: 201 (firmado).- Doctor Lluis A. Baquerizo_  V.- 

21; Registro . número: Seiscientos -. setenta.- 

29 DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición de 

> 03. parte interesada. "en trumplimiento de__lo_ 

24" dispuesto en el numeral dos del Artículo |' 

o 25 Dieciocho e la Le j lizo__en |” 

261 / > esta fecha en dos fojas útiles, incluida la 

97 Y soli ] de Reso £n —númera LEC 

28, / doscientos ocho que hace el Ministerio de l'- 

y
 

«e
 

comparezco y solicito: Bue de conformidad con|.



  

pa
d 

2 

3 

» 5 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
22 

23 

23 

25 

26 

* 

27 

28 

rr
o 

Industrias, Comercio e Integración a favor del ' $ 

  

3 tn 

señor Edgardo Arbulú Arbulú.- Guáyaquil, Junio oe 

  

ocho de mil novecientos setenta: y oOchoe.- 

      

(firmado) .- La Notaria.- L. Game Peña.- so 

República del Ecuador .- Ministerio . de EN 

Industrias, Comercio e cIntegración.-- 

Resolución número cero doscientos ocha.- El 3 

Director . Regional del Ministerio. de pt 

Industrias, Comercio e Integración en er PA 

  

Litoral.- En uso de las facultades. que le.. E 

2 

confieren los Decretos Supremos número a
”
.
 

ES 

  

Setecientos ochenta Y nueve de. ance de 
e a 

  

dad 

  

Septiembre de mil novecientos. setenta y cinco 
e po 

    
     

       

Y mil 'ochocientos setenta y' Cinco de 

  

veintisiete de Septiembre de, mi], novecientos. E 

setenta y siete; Y. Vistos el Decreto Supremo 

  

número. novecientos setenta y cuatro, de 
         

    
    

   
     

   

       

  

treinta de Junio de mil novecientos setenta y 

    

uno, reformado mediante Decreto Supremo número. 

  

novecientos-A, de diez de Noviembre de mil 

  

  

novecientos setenta y seis, la declaración 

  

número cero ciento cuarentá y dos de veintidos 

de Mayo de mil novecientos setenta y ocho, 

  

efectuada por el señor Edgardo Árbulú Arbulú 

  

de pmacionalidad peruana, la_ solicitud y la 

documentación correspondiente que reposa en 
PAPA A ANA A A AAA AICA AAA AN A CN RA TT CNE OTI ET NGN PRARARIATTR | 

los archivos de este Ministerio.” RESUELVE: 

  

Autorizar al señor Edgardo Arbulú Arbulú, de 

  

h
ú



       
     
    

  

          
   

   
     

        
    

  

  

  

   

    

2 

3 fehacientemente, " poseedor de la__Visaj: 

do 4 Inmigrante, Categoría diez-Cua el]. 

5 “cuatro de Octubre de mi iente .- 

6 cuatro por. el Director General de Asuntos 

7 Consulares Extranjería del Mini 

NOTARIA 

Bo 8 Relaciones - Exteriores en Quito para que 
Guayaquil 
Dra. Norm 

a 9 invierta, ' con el carácter de Inversionista 

- García * . 
- 0 10 Nacional, en la constitución. aumentos de 

! mp. Capital, compra de acciones, participaciones O    

  

12.    

   
   

     

   

% “derechos de Compañfiías constituídas o por 

    

13    

       
  

"constituirse en el Ecuador .- El_señor “> 

14 Arbulú Arbulú ue  t j 

15|______ Inversionista Nacional, conforme al Régimen | ' 

16 Común de " Tratamiento: a los Capitales ]: 

1 :Extranjeros Y sus -Reformas, hará uso de la 

181. presente autorización _las _véces que —fuere-| 

191 necesario para lo cual, en cada ocasión. 

20 

o
.
 

presentará copia protocolizada de esta 

  

21: Resolución, conferida por el Notario Público.- 

Disponer que la presente Resolución sea 22 | 

    

protocolizada en una de' las Notarías Públicas 

del País- Comuníquese.- Dado en Guayaquil, _a|:' 
veinte y nueve 

24 : 

25 

A setenta ocho.- (firmado).- Ingeniero |. 

// _HABILITANTE.- Números: Dieciseis -— _poventa yl: 

*
y
 

+
 

a



10 

11 

e 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

-23 

24 

25 

26 

27 

28 

cuatro - veintidos.- Colegio Nacional "Doctor 
s 
A 

  

Recib1 de 

  

A A A Pf 

Ministerio de Industrias, la suma de 

diez sucres, por concepto del Impuesto a favor 

  

de los c 

  

Sucre”.- 

Escrituras. 
a 

cuantía 1 

” 

olegios "Aguirre Abad” y "Dolores 

Dos por mil. adicional. a las 

  

, 
la    

    

Públicas.-— impuesto sobre 

ndeterminada.- —Guayaquil, nueve de 

  

Junio de 

Notaría o 

mil novecientos setenta y ocho.- 

ctava, orden número dieciseis  - 

  

Cuarenta 
——. 

  

ilegible). 

y Cuatro - noventa y cinco.- (firma 

— El Colector.- Es fiel copia de su 

  

original 
o 

afio de mil 

de ello c 

que consta en el Protocolo del 

novecientos setenta y ocho.- En fe 

onfiero esta PRIMERA COPIA que sello 

-e 

    

PA A A A 5 A 5 5 5 5 e 5 int 

    

y Tfirmo.- 

noveciento 

  

una firma ilegible).- Dueda agregado a omi 

registro formando parte de la presente 

escritura, 

  

las Alca 

  

Guayaquil, Junio. ocho de mil 

s setenta y ocho.- La Notaria.- (Hay 

  

el recibo de pago del Impuesto a 

balas y. sus Adicionales.-. Los 

comparecientes me presentaron sus respectivos 

documentos de Identificación Personal.- Leida 

  

cr 

      

     
   
    

     

      

    
  

que les fué la presente escritura, de 

principio a fin - y en alta voz, por mí la 

Notaria a los otorgantes, éstos la aprobaron 

  

en 

afirmaron 

cada una de sus artes, se 

y ratificaron y firman en unidad de 

  

u
r
 

> 

Dl 
en

 
> 

h
£
k
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¿ 

A 
"Por el presente Poder otorgo f faculte fades cámplias y y “gener “ales a mí esposo“ “E 

i > 

Edgardo Arbulú y Arbulú, para “que, arce a la venta de un. lote de terreno 
IN ur Bl. os MR a a ¿A 

*.de nuestra propiedad ubicado en-la' lotización Las Fincas del en Sambo 
rr IB sá 

mW rip 
Praha iy e a? e 

* -rondón en la Provincia de Guayas, ¡República del Ecuador, sobre el precio 
, 

. 

y condiciones de esta venta y más particul aridades mi mandatario: se haya 

perfectamente informado, debiendo por consiguiente proceder a la firma de 

- Jas Escrituras Públicas correspondientes y de cualquier otro documento re- 

   

      

     

querido, a fin de que no sea la falta de Sutorización la que obste para el 

e Nx Es 

fiel cumpl imiento de este mandato. > O 5. 
Q pen, Maria Fo 25bo Mas ALS; ur 4 

A mayor suficiencia . invisida mi. apoderada de las Sacul tades constantes 

en el Art, 50 del E de Procedimiento 7 1 del Ecuador en vigencia. 
SN - ] / 

, y 

2 

del Wan Bol 
Silvi" pai de NN ú 
L.E. J 0935517 

FICO; LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA 

SUE ANTECEDE D adios DO Bern» 

y OS 

 



  

RE-UBLICA DEL ECUADOR 

CN GENERAL DE LIMA-PERU 

LEVES 
E ¿de para autenticar la firma que 

antecede, €l suscrito certifica que es 

auténtica, sitnda la que usy el señor 

   

      

      

  

    
      
      

      

      

   

  

    

  

    

    

   

   

   

    

o 

ar Publico de - a “Ciudad de Lima, 

en “tado ys su3 actos. 7-A 

Partida rancetaria:_ LIE 

Derechos Cobrados US$ _ Df o A 

Lima, a AZ Daza 24 6 MES > a? oyroto 10bo? otmozo: de 

: > 

      

        

2 aznoidy boboiqo1q orizeun sbf, 
MBRrRES FE 

a Pra: JAGATABRSivof ol no parc : 

o | Lo E 
oxad e: ommiobara im sobobito lusitioq +0 y rinsv pizs eb sonoioloro ox 

IN 

bn aiioal y taleo13 oicolugiinoo 100 Obncidal) oamolni. ptuomotsoheg 

91 049 NUIOD cas E ¡TON NAS poor. 201014 100] an] 
en o o MEN q 1 

q...” 
¿que - yin: e me z s 

AN o. e 

19 DING 9ico sun Di fs Sian o aro 60 po? on sur 95 nio .0i1eup.” -. 

UNT 
ES do oinelmi legua lei 

) y Coal 
o pioneici 10 011 A 

a] 

  

    

  

   
    

       

      

       
     

  

   

. o . O "oa o” A 

entornos iv as antovs da PRO rai cc ao? 1 07 ts la no 

    

     
          

De. conformidad: con; '+ed - numpral -5- del. ¡artículo 18 de la o 

Ley Notarial, “reformada por el Decreto Supremo número 
tra 

2386, AS Marzo 31 Ss 1. 1578, DOY FE. gue. “Ya fotocopia 
FR 

precedente es e exacta a documentó origidar e tambien se 

      
   

  

a -vigen E le. “Timbres. Guayaquil, 

288 £ SO | E gr       v a 

[SL a
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(E MES 
¡pe 

1 Municipalidad del Cantón ¡vd T R il ÉL, 
Jamborondón PO 0 1 4 

  

A a ro 

   

  

t 

ERNESTO MORANTE ACOSTA Tesorero Municipal del Cartón, a peticón de 

0 parte interesada,C e rtificas Que revisados los archivos de la = 

oficina a nú cargo, consta que el Solarf 25lartes 83) de la Menzana OL 

Secyar 14 de la Lotización Manglero do propiedad de la INDUSTRIAL MERCAN 

TIL " ROVIGLAD" S.A, se ene pago de impuésto pre“ial- 

hasta el presente año 1.$88,— 

- JS 
ad 

(SAITO 
- 2 50 7 

” én l 
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- Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 79559 IMPUESTO DE ALCABALAS Por Sj. 15.000 ,00= 

RECIBI de EDGARDO ARBULU ARBULU .- 

la cantidad de_ QUINCE MIL 00/1100 .- 
mr 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de  Alcabalas, sobre un valor 

de S/. .1*500.000,00= * por la transferencia 

dedominio de.—INMUEBLE A /F=- CIA TECNOCONSTRUCCIONES S.A. CANTOW 
SAMBORODON PAGADO CON CHEQUE $ 7657 BCO CONTINENTAL.» 

Y ANA / 
osé Veintimilla Cabrera 

Tesorero   
- «JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ALCABALAS 

    

No 5733 13 Por S/.zasnazao — 
Guayaquil, a % de Agosto/88_____ de 198___ 

Recibí de Edgardo Arbulá y Arbulés-=___ . la cantidad 

de SITTE MIL € E sucres, 

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, 

según aviso No. del Notario Dr.£s Norma Plaza de García, 

que otorga 

  

a favor de Cía. Tecnoconstruccion: 

  

de Inmueble Cód. N* 14 - 4 - 25 - 

    

situado en la parroquia de__Lotiz. Las Fincas __ del Cantón 

Provincia de __Guayas __________ por la cantidad de $. , 5    
E A A A A A e e a mn mm. 

L
S
 

.o
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

tucar y recu Cuil, | 4 AGO, 1988 No. 6914 3 33" 

venominación MB» AlCab. Consejo Prov del 
DE LA CUENTAGUAYAaS. Aporte de Inmueb, JerpENTA No.4 2-2 10 01 -1 
Aumento de Capital que hace Sr. Edgarda 

CON y e 

15.000,00 

> $ 
no 
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Sírvase” endosar los cheques y detallarios al reverso 

- si-el espacio no es suficiente utilice otrals) papele- 

ta(s) o adjunte una tira de sumadora. . 
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(122% L 4 A60, a e E =x : a LPS Lucar y fecha SQuil, 
ba s DENOMINACIÓN MP. Alcab, Munic- 4 
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3 | = 3 $: 70.000,00 )= 
Qu w En 

Sírvase endosar los cheques y detallarios al reverso -JEs — si el espacio no es suficiente utilice otras) papela- 
¿8 a 

tals) o adjunte una tira de sumadora, 

 



  

¡Guayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 

García 

Ra
 

   

      

       
1 acto y conmigo lalNotaria de todo lo cual doy 

   

  

          

   

2 fée.- ENMENDADOS: 

3 

4 

S 

6 

1 

8 —p. Cia. Tecnoconstrucciones S. A.- 

9 —— 

10 1 Eduardo Egas Pefia. 

amp... Cc.1.4 - 0335291 2 | 

12 C.T.4 PPS3UY ' 

13 C.V.+ O2/-00S 

14. RUC.+$+ 

            

   

15 

   
| 

Sr. ing. Edgardo Ll 
! 
   

    ios derechos e calidad de Ápoderado de su 

  

  

cónyuge la señora Silvia Ortega de Arbulú.- 

__e.1.r OP-OSTRISS o 
19



Se otorgé ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA, que firmo y sello en quince fojas útiles, en la 

ciudad de Guayaquil, a los diecinueve dias del mes de 

Agosto de mil novecientos ochenta y ocho.- 
r 

4 CA E se BA Ae 

Dra. NORMA PLAZA de GAR£- 
NOTARJA 

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución $ 89-2-1-1-04404 

de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil,de fecha 

29 de Junio de 1989, al margen de las matrices de fecha 

29 de Julio de 1988 y de fecha 5 de Mayo de 1989.- 

Guayaquil, 10 de Julio de 1989.- 

de Dsme h 
Dra, NORMA PLATA de GA3CIbA 

NOTARIA 

      

 



TIF ICO: DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL SEÑOR SUB IMTENDEN= 

TE DE DERECHO SOCIETARUO ENCARGADO DE LA INTEDENCIA DE GOMPARÍAS OL 

GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCIÓN NO, 89=2-1=1-04404 DE. FECHA VENTA - 

NUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y MUEVE, LA TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO CONSTANTE EN LA ESCRITURA DE' AUMENTO DE CAPETAL Y REFOR= 

MA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA "TECNOCONSTRUCCOONES S.A.”, - 

QUE REALIZA El SEÑOR ÍMGEMIERO EOGARDO ARSULÚ Y ARBULÚ, A FAVOR DE 

LA COMPAÑIA "TECNOCONSTRUCCIONES 3.4." queno PCR LYA - DE FOJAS: > 

2.953 A 2.957, CON EL No. 251 Ds UL Reatito:: de: PROPITDADE- Y, ANOTA= 

DA BAJO EL MO, 817 EN EL, ROPERTORIO.- BE ARCHIVAN LOS COMPROBAMTES- 

DE PAGO DE IMPUESTOS DE REGISTRO Y ADICIONA.ES.- SAMBORONDÓN, A DOS 

DE ÁSOSBTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE .-    
CERLIFICO + Que 

En cumpliniento de lo ordenado en la Resolución Número 89%-2=i=i=Q= 

4404, dictada el 29 de Junio de 1,989, por el Sebintendente de De- 

recho Societario de la Intendencia de Compañías - Encargado, he - 

inscrito esta escritura píblica, la misma que contiene el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía TECHOCONSTRUCCIO= 

NES S.A. de fojas 20.053 a 20.082, número 2.176 del Registro - 

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 13.075 - 
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TIPICOS Que con fecha de hoy, he archivado usa copia autíntica de 

la escritura píblica que antecede, en cumplimiento de lo dispues- > 

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el $q 

for Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 

% 878 del 29 de Agosto de 1,975 «- Guayaquil, Agosto catorce de - 

   
CERTIFICOS Que con facha de hoy, se tomó nota de la anterior es = 

critura pública a foja 6.067 del Registro Mercantil, Libro de In 

dustríales de 1.982, 41 margen de la inscripción respuctiva --4e 
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